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<H><U>RESOLUCION G.A. N° 697/19</></>

<H>VISTAS</> estas actuaciones relacionadas con la Licitación 
Abreviada
Nº 52683, cuyo objeto es la ADQ. EQUIPAMIENTO DE RADIO PUNTO-
MULTIOUNTO
PARA LOS SISTEMAS SCADA Y TLP, que fuera solicitada por la GERENCIA 
DE
DIVISIÓN TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES ;

<H>CONSIDERANDO: I)</> lo informado por la Comisión Asesora de
Adjudicaciones actuante de fecha 27/09/2019;

<H>ATENTO</> a las facultades conferidas a la Gerencia de División
Abastecimientos y Servicios por Resolucion R 18.-2216 del 29/08/18 y 
R
18.-139 del 25/01/18; <H>SE RESUELVE</>:

<H>1) Declarar desierto el ITEM 3</>

<H>2) ADJUDICAR</>, ad-referéndum de la intervención preventiva de
legalidad del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas de la 
República,
según detalle:

<H>A: TELEDATA S.A.</>, según los precios de su oferta de fecha
24/09/2019, y de acuerdo al pliego de condiciones y Circular Nº1 de 
la
compra de referencia.

<H><U>ITEM 1:</></>

<H>DESCRIPCION               CANT.    PRECIO UNIT.     PRECIO 
TOTAL</>
<H>                                     (USD)             (USD)</>
Radio 900 Mhz, + 4G,       10       2.184,48         21.844,80
Celular 4G LTE,2 puertos
Ethernet,1 Serial Estándar

<H><U>ITEM 2:</></>

<H>DESCRIPCION               CANT.    PRECIO UNIT.     PRECIO 
TOTAL</>
<H>                                     (USD)             (USD)</>
Radio 900 Mhz,4puertos     40       1.778,58         71.143,20



Ethernet,2 puertos Serial,
WiFi b/g/n hasta 7 client.

<H><U>ITEM 4:</></>

<H>DESCRIPCION              CANT.    PRECIO UNIT.     PRECIO 
TOTAL</>
<H>                                    (USD)            (USD)</>
Antena de Laird           50        216,00          10.800,00
Modelo Y89612

<H>                  </>
Sub Total........................................ U$S 103.788,00
I.V.A. (22%)..................................... U$S <U> 
22.833,36</>
TOTAL C/IVA...................................... U$S 
<H>126.621,36</>

<H><U>TOTAL PROVEEDOR</></>

<H>  TOTAL       DIVISA       TIPO CAMBIO      TOTAL (PESOS)</>
126.621,36     U$S           36,766          4.655.360,92

<H>CONDICIONES COMERCIALES</>

<H>MONEDA DE COTIZACION: </>Dólares americanos

<H>MONEDA DE PAGO:</> Dólares americanos

<H>PRECIOS:</> Firmes

<H>PAGO:</> De acuerdo a lo establecido en el punto 28 de la Parte 
II
del Pliego de Condiciones.

<H>ENTREGA:</> El plazo de entrega será de 60 días calendario para 
la
entrega en destino, contados a partir del vencimiento del plazo
establecido en el punto 18 de la Parte II del Pliego de Condiciones.

Se entregará por cada equipo un juego de manuales completos 
originales
(no fotocopias) en idioma español o inglés que incluya:

- Procedimientos de control en fábrica y en sitio.
Por cada equipo suministrado:
- Manual de operación del equipo.



-,,Manuales con las instrucciones para la puesta en servicio del 
equipo.
- Manual de mantenimiento, en donde se incluyan planos completos y
detallados, descripción del funcionamiento, puntos de prueba,
procedimiento de detección de fallas, listado completo de 
componentes
indicando características, función y fabricante.

En caso que la puesta en servicio o el mantenimiento se realicen
mediante PC, se entregará una licencia de uso del programa
correspondiente por cada equipo suministrado.

<H>LUGAR DE ENTREGA</>: Deberá efectuarse en local(es) de UTE en
Montevideo, que se acordarán con el Sector Telecomunicaciones luego 
de
adjudicada la licitación. La misma se realizará de lunes a viernes, 
en
días hábiles, en el horario de 9 a 15 horas.

<H>GARANTÍA:</> La totalidad de los elementos ofertados deberán 
contar
con garantía de buen funcionamiento y por todo defecto de materiales 
y/o
fabricación. La misma no será menor a 2 años, contable a partir del
momento de la recepción del suministro por parte de UTE.

Se deberá indicar una firma de plaza que se hará cargo del respaldo
técnico del equipamiento durante el período de garantía. En caso de 
que
ésta responsabilidad se asigne a una firma diferente a la del 
oferente,
se incluirá documentación en la que se avale el compromiso asumido.

<H>DEMAS CONDICIONES:</> Regirán las establecidas en el Pliego de
Condiciones y Circular N°1 de la presente negociación.
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